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 Catorce de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00054-00 
 
 
Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a que 

haya lugar se incorpora al expediente, la constancia de notificación personal de 

JOHNY FABIAN MOLINA MARTÍNEZ con constancia de entrega de la 

respectiva comunicación y que se realizó vía correo electrónico; de lo cual se 

aportó el comprobante emitido por la empresa de mensajería COLDELIVERY 

S.A.S., que dan cuenta del recibido de la comunicación enviada al correo 

electrónico johnf62@hotmail.es, email que fue confirmado por el demandado a 

través de la aplicación WhatsApp a la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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